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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación que 

antecede, se importe su aprobación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del Código General 

del Proceso. 

Se RECONOCE PERSONERÍA para representar los intereses de 

COLPENSIONES a la sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERÍA S.A.S. con 

NIT 900.437.941-7, como apoderada principal, y a CARLOS 

ANDRES MUÑOZ PULGARIN, con TP 288.813 del C. S. de la J., 

como apoderada sustituta, según escritura pública y sustitución 

que anteceden. 

NOTIFIQU ESE 

ANA GERTRUDIS ARIAS VAN EGAS 
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